
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atendiendo a la solicitud que antecede, el Despacho advierte que la misma es 

procedente, atendiendo al principio de celeridad y economía procesal.   

 

Si bien se trata de una decisión ejecutoriada, en el marco del deber del juez de 

ejercer control de legalidad sobre los procesos y advirtiendo la innecesaridad del 

requisito exigido, (emplazamiento de personas indeterminadas) se continuará con 

el trámite procesal subsiguiente. 

 

Así las cosas, se reemplaza a la perito del Agustín Codazzi, y en su lugar se nombra 

a Juan Carlos Ortiz Zapata, quien se ubica en el email avaluospereira@gmail.com 

y al teléfono 3207250333.  

 

Igualmente, atendiendo a que el perito de la lista de auxiliares de la justicia del 

Consejo Superior de la Judicatura tampoco se ha posesionado, se nombra a José 

Darío Cadavid Sierra, email dariocs1578@hotmail.com, teléfono 4980063. 

 

Se requiere a la parte interesada, a fin de que gestione la notificación de los 

auxiliares nombrados. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

 

Proceso Verbal de imposición de servidumbre 

Demandante Interconexión Eléctrica 

Demandado Alba Patricia Cano 

Radicado 05001-40-03-013-2018-00309-00 

Auto Sustanciación No. 1503 

Asunto Accede a solicitud  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL  DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.  232   Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy  25 DE NOVIEMBRE DE 2020  a las 8:00 
A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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Radicado No. 05001 40 03 013 2018-00309 00 
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